
Expte. 9480/2019

4ª  SESIÓN  MESA  CONTRATACIÓN  PARA  LICITACIÓN  DEL  SUMINISTRO,  MONTAJES  E
INSTALACIÓN  DE  BUTACAS  Y  ESTORES  EN  EL  CENTRO  CULTURAL  ANTONIO  GALA DE  LA
RINCONADA. 
 (Objetivo  temático  6  del  POCS:"Patrimonio  natural  e  histórico",  Objetivo  Estratégico  6.4.7  ,  de  la
Estrategia de Desarrollo Urbano sostenible (EDUSI) de La Rinconada, “CIUDAD ÚNICA, LA RINCONADA
2020” financiado por la Unión Europea, a través del FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Datos de la sesión  

- Fecha de celebración: 15 de octubre de 2019
- Hora: 8:30 horas
- Lugar: Ayuntamiento de la Rinconada, Plaza de España, 6
- Forma: Electrónica.
- Objeto del contrato:  Suministro, montaje e instalación de butacas y estores en Centro Cultural Antonio Gala. 
- Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

Asistentes

Presidente:  D.  José  Manuel  Romero  Campos,  Concejal  Delegado  de  Hábitat  Urbano,  Obras
públicas y movilidad. 

Vocales: 
D. Moisés Roncero Vilarrubí, Secretario de la Corporación
D. Adolfo Pérez Marín, Tesorero Municipal
D. Francisco Javier Raya García, Interventor Municipal
D. Angel Prado González, Arquitecto Municipal 

Secretario: D. Juan Manuel López Luque, Técnico de Administración General.

 
Se Expone
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EN  PRIMER  LUGAR:  Siendo  el  día  y  la  hora  arriba  indicada  se  constituyó  la  Mesa  de
Contratación,  compuesta  en  la  forma  precedentemente  señalada,  para  dar  cuenta  de  la  muestra
presentada por la empresa  RAFITEXTIL DTT 3.8, S.L.U,  a fin de comprobar in situ la calidad de la misma. 

Por la Mesa de contratación se decide que la muestra presentada reúne las características exigibles
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y, acuerda, proponer al órgano de contratación la adjudicación del Lote
2 a la empresa RAFITEXTIL DTT 3,8 SLU  , por considerar que su oferta más ventajosa para la administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el órgano de contratación requerirá al
licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa
establecida en el apartado segundo de mencionado artículo. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador ha retirado su oferta.

En este estado, se levanta la presente acta  que, tras su lectura, la firma el Secretario de la Mesa, de lo que
doy fe.  
 

DILIGENCIA DE INTERVENCIÓN: Fiscalización del compromiso del gasto (fase D)

A la vista del expediente administrativo de referencia,  al amparo de lo dispuesto en el art 213 y siguientes
del RDL 2/2004 de 5 de marzo en relación a los artículos 11 y 13 del  RD 424/2017 de 28 de abril y de la
comprobación del cumplimiento de  los aspectos básicos que   se contienen en la Resolución de la IGAE de
25  de  julio  de  2018  en  relación  a  la  fase  de  compromiso  del  gasto  para  este  tipo  de  contratos,  EL
FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE INFORMA DE FORMA FAVORABLE EL EXPEDIENTE.

El INTERVENTOR, en el día y la fecha que figuran al margen.
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En este estado, se levanta la presenta acta que, tras su lectura, firma la Mesa de Contratación, de
lo que, como Secretario, DOY FE. 
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